
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto rechaza escrito irrespetuoso y compulsa copias a la Comisión de Disciplina Judicial para 

que investigue al abogado Luis Francisco Arb Lacruz. 

Ejecutivo. 540014022001 2017 00192 00 

 

Se recibe el día de hoy (05/08/2021) en el buzón del correo electrónico institucional un mensaje 

de datos desde el correo electrónico del abogado Luis Francisco Arb Lacruz –doc.054-, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 79.152.984 y tarjeta profesional número 46.513 del Consejo Superior 

de la Judicatura; en el que de forma sumamente grosera se dirige a los servidores de este Despacho, 

manifestando molestia con el trámite que se ha dado el pago de unos depósitos judiciales a favor de su 

cliente, insinuando además que para el trámite debido debe ofrecer alguna remuneración. 

El mensaje es del siguiente tenor: 

 

Francisco Arb arb505@hotmail.com 

Jue 5/08/2021 8:20 AM 

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta 

DOCTOR GERSON o DOCTOR DAVID o a quién le dé la gana colaborarme, definidamente con Ustedes 

no se puede ser decente, no me tomen más del pelo, REITERO mi solicitud de que oficien al Banco Agrario 

indicando que a pesar de que los títulos superan el monto de 15 salarios mínimos, AUTORICEN EL PAGO, no sé, 

como más decirles, Ustedes decentemente no entienden, llevo año y medio en esta tragedia, será que tengo que 

hacer las solicitudes con palabras soeces, no entiendo porque Ustedes no quieren colaborar autorizando la entrega 

de los dineros, tengo que pagar o que díganme, Ustedes reciben un sueldo cumplan con su trabajo por favor. 

 

 Los términos utilizados por el profesional del derecho comprometen seriamente la 

dignidad de la administración de justicia y la de quienes prestamos nuestro servicio a la Rama Judicial, 

por lo que resulta inaceptable desde todo punto de vista, al margen de las motivaciones del agraviante, 

la forma en que ha escogido el abogado comunicarse con esta unidad judicial. 

mailto:arb505@hotmail.com


En consecuencia y como quiera que el numeral 6º del artículo 44 del Código General del 

Proceso faculta al Juez para devolver los escritos irrespetuosos contra los funcionarios, las partes o 

terceros; el mensaje de datos arriba referido se tiene por no presentado. 

A más de lo anterior y en razón a que la actuación del abogado Arb Lacruz puede constituir 

falta contra el respeto debido a la administración de justicia en los términos del artículo 32 de la ley 1133 

de 2007, se ordena por Secretaría compulsar copias de la actuación a la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial para que investigue al referido abogado.  

Remítase por correo electrónico institucional a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial y 

por ante la oficina de apoyo judicial, copia del documento digital 054 y de este auto. 

Por otra parte y conforme a la previsión del numeral 1º del artículo 44 del Código General del 

Proceso y el parágrafo del artículo en cita, en concordancia con el artículo 59 de la ley 270 de 1996, 

previo a la imposición de la sanción respectiva, se hace saber al abogado Luis Francisco Arb Lacruz, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.152.984 y tarjeta profesional número 46.513 del 

Consejo Superior de la Judicatura, que su conducta constituye falta al debido respeto a este funcionario 

judicial y acarrea una sanción de arresto inconmutable hasta por cinco (5) días; razón por la cual se le 

cita a audiencia virtual el día viernes trece -13- de agosto de 2021 a las 10:00 a través de la plataforma 

LifeSize, para oír las explicaciones que éste quiera suministrar en su defensa, advirtiéndole que … Si éstas no 

fueren satisfactorias, se procederá a señalar la sanción en resolución motivada contra la cual solamente procede 

el recurso de reposición interpuesto en el momento de la notificación. Conforme a la norma en cita, …El 

sancionado dispone de veinticuatro horas para sustentar y el funcionario de un tiempo igual para resolverlo.   

Por Secretaría hágase el agendamiento de la audiencia virtual y remítase al disciplinado el 

enlace respectivo, verificando la vigencia del enlace de acceso al expediente.   

Por otra parte, dispóngase lo necesario para la confirmación de pago de los títulos pendientes.  

Por Secretaría, de forma inmediata, dese cumplimiento a las ordenes acá impartidas 

Notifíquese y cúmplase  
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